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Acuerdos: 1 

ISCDI2024-O3-01.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS se aprueba la redacción de las actas de 2 

las sesiones anteriores: ISCDI2024-O2, ISCDI2024-E03, ISCDI2024-3 

E04, ISCDI2024-E05, ISCDI2024-E06, ISCDI2024-E07 y ISCDI2024-4 

E08. 5 

ISCDI2024-O3-02.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, y en apego al Acuerdo CGU2020-O1-07 6 

del Consejo General Universitario, se aprueba que el diplomado 7 

“Actualidad y Tendencias en el Alumbrado Público” sea parte de la oferta 8 

de estudios de educación continua de la Universidad de Guanajuato. 9 

ISCDI2024-O3-03.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS se autoriza el ingreso a la sesión a la 10 

Mtra. Claudia Mendoza Moreno, para presentar al pleno la propuesta de 11 

actualización a la Guía de Actividades Formativas Integrales del 12 

Estudiante. 13 

ISCDI2024-O3-04.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS se aprueba la actualización de la Guía 14 

de Actividades Formativas Integrales del Estudiante. 15 

SCDI2024-O3-05.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS se aprueba la integración de una 16 

Comisión única para conducir el proceso de designación de la persona 17 

titular de la Dirección del Departamento de Ingeniería Mecánica, 18 

Departamento de Ingeniería Eléctrica y Departamento de Estudios 19 

Multidisciplinarios, de la División de Ingenierías del Campus Irapuato-20 

Salamanca, para el periodo 2024 - 2028. 21 

ISCDI2024-O3-06.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI, de la 22 

Ley Orgánica; y 75, fracciones I y II, del Estatuto Orgánico, ambos 23 

ordenamientos de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 24 

Divisional de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca integró por 25 

UNAMINIDAD de votos una Comisión Especial para conducir los 26 

procesos de designación de la persona titular de la Dirección del 27 

Departamento de Ingeniería Mecánica, Departamento de Ingeniería 28 

Eléctrica y Departamento de Estudios Multidisciplinarios, de la 29 
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División de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, para el 30 

periodo comprendido del 29 de octubre de 2024 al 28 de octubre 31 

2028, quedando conformada de la siguiente manera:  Dr. Óscar 32 

Gerardo Ibarra Manzano, Dr. Víctor Hugo Jiménez Arredondo, Dra. 33 

Mónica Trejo Durán, Dr. Felipe de Jesús Torres del Carmen, M. I. 34 

Fernando Daniel Hernández Gutiérrez y M. I. Verónica Hernández 35 

Ramírez. 36 

ISCDI2024-O3-07.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, VIII, de la Ley 37 

Orgánica; y 75, fracciones I y III, del Estatuto Orgánico, ambos 38 

ordenamientos de la Universidad de Guanajuato, el Consejo Divisional 39 

de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca aprobó por 40 

UNAMINIDAD  de votos los Lineamientos sobre los cuales se 41 

desarrollará el proceso de designación y bases para el procedimiento de 42 

consulta de la opinión de la comunidad universitaria de los procesos de 43 

designación de la persona titular de la Dirección del Departamento de 44 

Ingeniería Mecánica, Departamento de Ingeniería Eléctrica y 45 

Departamento de Estudios Multidisciplinarios, de la División de 46 

Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, para el periodo 47 

comprendido del 29 de octubre de 2024 al 28 de octubre 2028. 48 

En la ciudad de Salamanca, Guanajuato, a 28 de agosto de 2024.- El Secretario del Consejo 49 

Divisional de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, Dr. Sergio Cano Andrade. - 50 

Rúbrica. 51 

 

EL QUE SUSCRIBE, DR. SERGIO CANO ANDRADE, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 52 

DIVISIÓN DE INGENIERÍAS DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA DE LA 53 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 54 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 55 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 56 

 CERTIFICA  57 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 58 

Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, y corresponde a los ACUERDOS 59 

APROBADOS EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE 60 

INGENIERÍAS DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA CELEBRADA EL 28 DE 61 

AGOSTO DE 2024. DOY FE.  62 


